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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 86, hoy 14 de diciembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA VÁSQUEZ DÍAZ  

Secretaria 

 

 

 

 

 

Tipo de proceso: Ejecutivo laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2016-00383-00 

Demandante (s): Martha Yolanda Tique 

Demandado (s): Guerly Esperanza Cuellar Acosta 

Asunto: Medidas cautelares 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que sean legalmente embargables y que 
tenga la demandada en cuenta corriente, de ahorros, CDT’S, CD en los bancos 
CORBANCA, BANCOLOMBIA y SCOTIA BANK COLPATRIA, respecto de los demás 
deberá denunciar los bienes bajo juramento.  
 
Comuníquese esta medida mediante oficio a los gerentes de las entidades reseñadas, 
informándosele que el embargo se limita a la suma de $1.947.000, la que se deberá 
consignar en la cuenta de depósitos judiciales que este juzgado tiene en el banco Agrario 
de Colombia del lugar, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación 
de esta decisión, tal como dispone el numeral 10 de la Art. 593 del C. G.P., haciéndose la 
advertencia de que trata el numeral 4º del Art. 593 de la misma procesal. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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